
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 

 

SCJN / Tesis y jurisprudencias al 18 de noviembre de 
2016 

 
 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación dio a conocer las 
siguientes tesis correspondientes al 18 de noviembre de 2016: 
 
1. IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS. LAS 

BEBIDAS DENOMINADAS COMERCIALMENTE COMO "CERVEZAS 
SIN ALCOHOL" QUE CONTIENEN MENOS DE DOS GRADOS GAY 
LUSSAC EN VOLUMEN DE ALCOHOL, NO SON GRAVADAS EN 
TÉRMINOS DE LA LEY RELATIVA. 
 

2. CONTABILIDAD ELECTRÓNICA. EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL ARTÍCULO 28, FRACCIONES 
III Y IV, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NO IMPLICA 
DESATENDER EL SECRETO FINANCIERO O BANCARIO, POR LO 
QUE, AL NO EXISTIR ANTINOMIA, AQUÉL NO VIOLA EL DERECHO 
A LA SEGURIDAD JURÍDICA (DECRETO DE REFORMAS 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 9 DE 
DICIEMBRE DE 2013). 
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